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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
D.Anselmo T Fernandez García

Dña.Nieves Cia Armandariz

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CINCO     
.

En el Valle de Yerri a veinticinco de febrero de dos mil cinco, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 04/02/2005 ordinaria y 04/02/2005 extraordinaria. No se formulan alegaciones al acta.  Se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

· Comunicación de la Mancomunidad de Montejurra sobre  la calidad del agua del manantial de Itxaco,  del que se suministra a varios Concejos del Valle, resultando que se cumplen los límites establecidos legalmente. La Corporación se da por enterada

· -Comunicación del  Instituto de la Salud Pública  por el que se informa de la obligacion de clorar el agua de Riezu y Iruñela . La Corporación se da por enterada

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de fecha 2 de febrero de 2005 por la que se renuncia a la ejecución de obras de pavimentación de un tramo de la calle mayor de Lorca por ser de interés exclusivo del Concejo.

-Resolución de fecha 1 de febrero de 2005 por la que se renuncia a la ejecución de obras de pavimentación y renovación de redes  en Azcona por ser de interés exclusivo del Concejo.

-Resolución de fecha  3 de febrero de 2005 por la que se abona a la empresa Zarreta SL la cantidad e e13.303,19 €  en cumplimiento del convenio  para la instalación de alta tensión en Bearin.

-Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para rehabilitación en la parroquia de Zurucuain.

-Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  para construcción de vivienda en Alloz, promovida por Javier Azanza Urra.

--Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para realización de varias obras en Azcona, promovidas por Carlos Artola Visitación.

-Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obra para realización de varias obras en Alloz, promovida por  Rosario Echarri Sanmartín.

-Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras sobre canalización de línea área promovidas por Iberdrola  en Grócin.

-Resolución de fecha 16 de febrero de 2005  por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras a Javier Labat Yoldi en Bearin.

-Resolución de fecha 15 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para realización de varias obras en Murillo, promovida por José  Antonio Ancín.

-Resolución de fecha   15 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para la realización de varias obras en Azcona, promovida por José Marcaide Osinaga.

-Resolución de fecha 15 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  ejecutar una solera de hormigón  en Arizal, promovida por Carlos Hernandez.

-Resolución de fecha 15 de febrero de 2005 por la que concede licencia de obras de demolición de los edificios de la venta Zumbeltz, en la sierra de Andia.

-Resolución de fecha 15 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para cambio de rotulación de la CAN en Arizala.

-Resolución de fecha 14 de febrero de 2005 por la que se concede al Colegio Anderaz de Abarzuza una gratificación de 360,61 € por la cesión de sus aulas para la realización del primer ejercicio de la oposición para la plaza de administrativo del Ayuntamiento.

-Resolución de fecha 10 de febrero de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras para  la construcción de dos balsas en suelo no urbanizable de Eraul, promovidas por José María Lander Azcona.

-Resolución de fecha 10 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para la realización de obras de mejora en Eraul, promovidas por Nerea Ibañez López.

-Resolución de fecha 10 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de mejora en Zurucuain, promovidas por  María Aranzazu Lezaun Zubiría..

-Resolución de fecha 10 de febrero de 2005 por la que se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela 28 del polígono 12 por Construcciones Pérez Sola.

-Resolución de fecha 9 de febrero de 2005 por la que se inicia la tramitación de la actividad clasificada  para acondicionamiento de estercolera.

-Resolución de fecha 4 de febrero de 2005 por la que se  aplican a determinados sujetos pasivos del IAE las bonificaciones correspondientes  y se solicita su abono al Gobierno de Navarra.

-Resolución de fecha 1 de febrero de 2005 por la que se renuncia a las obras de pavimentación  y renovación de redes de diversas calles de Murugarren.

-Resolución de fecha 1 de febrero de 2005 por la que se dicta orden de ejecución de determinadas obras  a Jacinto Lizarraga Pérez en Arizaleta.

-Resolución de fecha 1 de febrero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia  determinadas  en Eraul, promovida por José María Lander Azcona.

-Resolución de fecha 1 de febrero de 2005 por la que se otorga licencia de apertura par ala actividad de albergue a favor de José Ramón Echeverría Martínez.

CUARTO.- APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL UNICO DEL AYUNTAMIENTO DEL EJERCICIO 2005 Y LAS BASES DE EJECUCIÓN.

Visto el presupuesto del ejercicio 2005, habiendo expuesto el Alcalde las líneas principales de este presupuesto y de las inversiones previstas, las novedades respecto del año anterior,  tras un breve debate , se somete a votación.

Votos a favor… 3

Votos en contra…4

No se aprueba el presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2005.

QUINTO.- APOYO  DEL AYUNTAMIENTO DE YERRI A LA PROPUESTA DE LA ASAMBLEA DE AYUNTAMIENTOS POR LAS ESCUELAS INFANTILES DE 0 A 3 AÑOS.

Por la asamblea de Ayuntamientos por las Escuelas Infantiles de 0-3 años solicitan al ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:

1.- El pleno del Ayuntamiento se adhiere a la Asamblea de Ayuntamientos por las Escuelas Infantiles de 0-3 años asumiendo e objetivo por el que fue creada y reconociendo su comisión de representación.

2.- Este Ayuntamiento respalda la Iniciativa Legislativa Popular promovida por la Asamblea.

3.- Asimismo, se compromete a promover la recogida de firmas ente la ciudadanía, autentificarlas vía secretaría general y entregarlas al representante de la Asamblea.

4.- Notificar el presente acuerdo  al Parlamento de Navarra, a los medios de comunicación y a la asamblea de Ayuntamientos por las Escuelas Infantiles  0-3 años.

Leída que ha sido la propuesta de acuerdo , sin debate se somete a votación, con el siguiente resultado:

 Votos a favor…..4 votos

Votos en contra…..0

Abstenciones.. 3 votos

Se aprueba por mayoría.

SEXTO.- AYUDA ECONOMICA  A LA LUDOTECA DE LORCA

Por el Concejo de Lorca se ha presentado una solicitud de ayuda económica para el equipamiento de la ludoteca y se han aportado facturas justificativas del gasto por importe de 4.37,13 €.

Que de conformidad con lo acordado por el Pleno de fecha 29 de noviembre, se propone conceder al  Concejo de Lorca una ayuda económica por importe de 300 € y se aprueba por asentimiento de todos los corporativos presentes.

SEPTIMO.- APROBACION DEFINITIVA  DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LORCA AA11 DE LORCA

Visto el expediente tramitado sobre el Estudio de Detalle de la AA11 de Lorca, promovido por Construcciones Oyanandia, emitidos los  informes técnicos y jurídicos  favorables, la Corporación sin debate y por unanimidad el Estudio de Detalle de la AA11 de Lorca.

Que se publique la aprobación definitiva y las normas urbanísticas incluidas en él en el BON y se  remitirá un ejemplar al Departamento de Medio Ambiente Ordenación del Territorio y Vivienda.

 OCTAVO.- APROBACION DEFINITIVA DE LAS MODIFICACIONES  2º, 3º Y 4º DEL PRESUPUESTO GENERAL UNICO DEL EJERCICIO 2004.

Por el Pleno de la Corporación , en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2004, se aprobó la segunda modificación presupuestaria por importe de 2.360 € para financiar la parte no subvencionada  para la redacción del Plan de obras y el Plna de Interpretación del Centro Jacobeo en Lorca . Esta aprobación fue publicada  el 26 de noviembre de 2004.

Partida 432.622 ..2360 €

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2004, se aprobó la tercera y cuarta modificación presupuestaria para la financiación de las siguientes actuaciones:

121.621 compra ordenadores para los Concejos….20.000€

451.22707 microfilmar las ejecutorias hidalguías del Valle….18.000 €

322.22707 elaboración del Plan Estrátegico del Valle….5.479,76 €

461.608.- Rehabilitación  iglesias….2.400 €

122.623 compra de fax para le juzgado…..1.108,95 €

430.470 transferencia cumplimiento del  convenio urbanístico Bearin….3.325,08 €

432.622 reforma del Ayuntamiento antiguo…18.000 €

Se financiarán los gastos con cargo al  remanente de tesorería del ejercicio 2003 por importe total de 70.673,79 €

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

Previa declaración de urgencia efectuada con los requisitos que prescribe el artículo 81.2 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y el artículo 91.4 en relación con el 83 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia somete a la consideración del Pleno el siguiente asunto:

APROBACION INICIALMENTE LA  MODIFICACION PORMENORIZADA DEL PLAN MUNICIPAL EN LA AA10 DE LORCA, PROMOVIDA POR  JOSE JAVIER LOGROÑO ARMENDARIZ

Se ha emitido informe técnico y jurídico en el sentido favorable a la tramitación , debiendo completar el promotor, durante el periodo de información pública, la documentación aportada con la condición  de completar la documentación aportada  con  un plano de ordenación de las plaza de aparcamiento en espacio público y de  la normativa urbanística particular en la que se deberá señalar el número de plazas exigidas no situadas en espacio público que deberán ubicarse en el interior de las parcelas.

La Corporación, sin debate y por  unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación puntual pormenorizada  del Plan Municipal referente a AA 10 de Lorca, promovida por José Javier Logroño Armendariz  con las condición señalada de completar la documentación aportada  con  un plano de ordenación de las plaza de aparcamiento en espacio público y de  la normativa urbanística particular en la que se deberá señalar el número de plazas exigidas no situadas en espacio público que deberán ubicarse en el interior de las parcelas

SEGUNDO.- someter el expediente a información pública por el plazo UN MES, mediante anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra y publicado en los diarios editados en la Comunidad Foral de Navarra a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones considere oportunas. 

TERCERO.- Asimismo, y conjuntamente con la información pública, se remitirá el expediente,  aprobado inicialmente, al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, a fin de que emita informe  sobre el mismo.

CUARTO Una vez transcurrido el periodo de información pública y emitido el informe por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la Corporación resolverá sobre la aprobación definitiva.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Por Juan Carlos Remírez de Ganuza, se solicita, en relación con el asunto de la cantera de Vresa  que , dado que existen contradicciones  entre lo que dice el Gobierno de Navarra y la Resolución del  Ayuntamiento, por la que se denegó a la empresa VRESA la licencia de actividad para la ampliación de la cantera,  que se solicite a un letrado  la emisión de un informe jurídico sobre la cuestión a fin de buscar la imparcialidad.

Por el Alcalde se acepta el ruego y se compromete a ello.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

Acto seguido se da la palabra a los trabajadores de la empresa VRESA presentes en la sesión del Pleno, los cuales han desplegado una pancarta donde se lee:

“POR NUESTROS PUESTOS DE TRABAJO . VRESA. LICENCIA “

“ SOLO PENSASTE EN LOS OBREROS, EH?”

“ ALCALDE , TU SILENCIO TE DELATA”

Los trabajadores expusieron su parecer sobre el tema y solicitaron al Ayuntamiento que tuvieran en cuenta la consecuencia de su decisión les afectaba directamente ya que la empresa iba a iniciar el expediente de regulación de empleo.

Por parte del Ayuntamiento se expresaron las razones de la decisión tomada.

Se dió por concluido el turno a las 15 horas del día arriba indicado.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, con modificaciones, por el Pleno en sesión del día 23 de marzo de 2005. Se extiende en seis folios del   85561 a 85566.

Yerri, a 3 de mayo  de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

